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Ar,ticulo qulnto.-;-Guando varias persOiIlGS sujetas a la obli
gación de contribuir vivan en comunidad, la estimaoión por sig
nos externos inoluirá los correspondientes a todas .ellas y la 
base total obtenida se considerará como la suma de las rentas 
individuales. distribUYéndose en proporción a las rentas de cada 
persona por estimaoión de ingresos. 

Artículo sexto.-La base imponible determinada por signos 
externos prevalecerá sobre la de ingresos y gastos cuando ex
ceda en más de un quinto del importe de ésta. 

En tales casos serán de aplic'ación las desgravaciones por 
esposa e hijos y la que corresponda a las rentas de trabajo 
personal estimadas al contribuyente. 

Artículo séptimo.-Los conrtr~buyentes podrán recurrir contra 
la.s bases impOiIlibles estimad-as por signos externos ante los Ju
rados Trlbutarios, los cuales podrán rectificar tales bases, aun 
en el caso de que su determinación se hubiere ajustado estric
tamente a las valoraciones aprobadas legalmente. 

Cuando se inter!pongan estos recursos podrá concederse el 
aplazamiento de ingreso de la cuota liquidad'a. 

Articulo octavo.-.Este Decreto se aplicará a los períodos im
positivos de mil novecientos sesenta y siete y mil novecientos 
sesenta y ocho, qUedando derogada para 'los mismos Ia Orden 
ministerial de veinticuatro de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

Así lo . dispongo !por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mi'! novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de HacIenda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 29 de diciembre de 1967 por la que se 
regulan las condiciones mínimas en que se ofrezcan 
los titulas por las Sociedades a sus productores como 
consecuencia de la regularización de balances. 

Ilustrisimo señor: 

El artículo noveno, 2, letra a), del Decreto 3155/1966, de 29 de 
diciembre, sobre incorporación de la Cuenta de Regularización al 
capital (en lo sucesivo, DeCreto), faculta a las Sociedades para 
determinar, dentro de la legalidad vigente. el precio y demás 
condiciones de los títulos que ofrezcan a sus productores. En 
este precepto únicamente se exige, para que una Sociedad dis
frute de la reducción en los gravámenes correspondientes, que 
un 50 por 100, como mínimo. de los productores acepten la to
talidad de los títulos ofrecidos a cada uno de ellos. 

y aunque este régimer. es, sin duda, el que prevalecerá en la 
mayor .. parte de los casos, en el mismo artículo y número, le
tra b), se prevé la posibilidad de que las Sociedades disfruten 
de la reducción indicada aun cuando los títulos ofrecidos no 
fuesen aceptados por el número señalado de productores, bas
tando para ello que el precio y condiciones del ofr.ecimiento , 
representen, como mínimo" las ventajas económicas que se de
terminen por el Ministro de ~cienda. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo preceptuado en el 
número y letra acabados de citar, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-A efectos de lo dispuesto en el artículo noveno, 2, 
letra b), del Decreto, las ventajas económicas que como mínimo 
habrán de establecer las Sociedades, cuyas acciones estén admi
tidas a cotización en cualesquiera de las Bolsas Oficiales de' 
Comercio, y por lo que se refiere a las incorporaciones del saldo 
de .la Cuenta al capital que se realicen durante el ejercicio '1968 
y Siguientes, serán las qte se determinan en la Orden de 31 de 
enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero). 

Segundo.-l) Tratándose de Sociedades Anónimas no com
prendidas en el apartado anterior, el precio a que se ofrezcan 
los titulos a los productores será, como máximo, el equivalente 
al valor base aminorado en su 20 por 100, pudiéndose acoger 
para estas adquisiciones a los beneficios vigentes del Fondo 
de Crédito para la difusión de la propiedad mobiliaria. 

2) El valor base se :ieterminará en cada caso de acuerdo 
con las normas siguientes: 

A) La Sociedad interesada formulará propuesta razonada 
del valor unitario de sus accciones, expresando el método se
gUido para concretar dicho valor_ En los cálculos efectuados 
para ello deberán computarse el número de acciones en circu
lación que resultase después ' de realizada la incorporación que 
se proyecta, así como cualquier condición que de modo directo 
o indirecto pudiese afectar a los derechos económicos de los 

nuevos titulas que se emitan para ser ofrecidos a los produc
tores. 

B) La propuesta pasará a estudio de la Inspección Téc
nica, que podrá requerir de la Sociedad cuantos datos y ante
cedentes considere precisos para formar un jUicio completo so
bre la valoración de los títulos de que se trata. 

,Cuando del estudio realizado el valor unitario de los títulos 
resultase superior o coincidiese con el propuesto por la Socie
dad, este último tendrá la consideración de valor base, notifi
cándose así a la Sociedad antes de que transcurran treinta días 
hábiles, a partir de la fecha de presentación de la propuesta 
en la Delegación de Hacienda. 

C) Cuando la estimación del valor' unitario de los titulos 
sea inferior a la propuesta de la Sociedad, se dará traslado a 
ésta del estudio realizado dentro del plazo señalado en B) an
terior. 

La Sociedad dispondrá de quince dlas hábiles, a contar de la 
notificación. para comunicar a la Delegación de Hacienda su 
conformidad o disconformidad con aquella estimación. 

En caso de disconformidad, la determinación del valor base 
se llevará a efecto por la Dirección General de Impuestos Di
rectos que podrá requerir de la Sociedad interesada las infor
maciones que estime oportunas o la ampliación de los datos 
en que se funde la propuesta. ' 

Tercero.-Lo dispuesto en el apartado segundo de esta Orden 
será de aplicación a las Sociedades distintas de las anónimas 
que deseen disfrutar de la reducción reglamentada por el articulo 
noveno del Decreto, conforme a lo establecido en el número 
sexto de dicho artículo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 3056/1967, de 28 de diciembre, porel que 
se aplaza hasta el 1 de julío de 1968 la entrada en 
vigor. por lo que a cotización se refiere, de las bases 
aprobadas por el Decreto 2342/1967, de 21 de sep
tiembre, y se deja en suspenso hasta la fecha indi
cada la aplicación de las prímas adicionales por 
enfermedades profesíonales determinadas en el De
creto 3156/1966, de 23 de diciembre. 

Los actuales condicionamientos económicos que han determi
nado la promulgación del Decreto-ley quince/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintisiete de noviembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» del veintiocho), obligan excepcionalmente a aplazar 
hasta el uno de julio de mil novecientos sesenta y ocho la en
trada en vigor, por lo que a la determinación de la cuantía de 
la cotización se refiere, de las tarifas de bases de cotización al 
Régimen General y al Especial Agrario de la Seguridad Social, 
fijadas por el Decreto dos mil trescientos cuarenta y dos/mil 
novecientos sesenta y siete, de veintiuno de septiembre «(Bole
tín Oficial del Estado» del treinta). 

La aplicación de tal aplazamiento a efectos de prestaciones 
originaría a los beneficiarios de las económicas, cuyas cuan
tías se determinan en función de las bases de cotización, graves 
perjuicios. El supremo interés de salvaguardar los derechos del 
trabajador ya reconocidos, garantizando en todo momento la 
efectividad de las prestaciones, objetivo inspirador de la Ley de 
Bases de la Seguridad Social, lleva a limitar el mencionado apla
zamiento al solo aspecto de la cotización; lo que supone. dicho 
en otros términos. que las bases de cotización previstas en 
el referido Decreto dos mil trescientos cuarenta y dos/mil nove
cientos sesenta y siete, servirán, a partir de uno de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho, para calcular la cuantía de las 
prestaciones económicas, como se haría normalmente sí dichas 
bases hubiesen servido también para calcular la de las cuotas. 

Las consecuencias económicas de tan excepcional medida 
p~eden ser absorbidas en gran parte, merced a las propias pre
VIsiones de la' Ley de la Seguridad Social, por la existencia en 
cuanto al . Régimen General se refiere, de los fondos de ga~an
tía previstos en el apartado b) del número uno del artículo 


